
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00882-00 (Pago Directo) 

 

 Como quiera que de los aspectos señalados en el auto inadmisorio de la demanda 

de fecha quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023), no fueron subsanados, en 

atención a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso y en la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, el Despacho RECHAZA SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA iniciada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra JOSE ESTANISLAO CASALLAS FONSECA. Por 

secretaría, procédase de conformidad y déjense las anotaciones del caso. 

 

 Frente al retiro de la solicitud se le ordena al memorialista estarse a lo dispuesto 

en el inciso anterior.  

 

NOTIFIQUESE, 
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